
BOE núm. 65 Miércoles 17 marzo 1993 8293

Ba_ de convoeatoria

Vista la Resolución de 14 de enero de 1993, de la Secretaria
de Estado para las Administraciones Públicas (<<Boletin Oficial del
Estado» número 23, de 27 de enero), por la que se dispone la
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros sobre autori
zación de convocatorias de pruebas selectivas para 1993. y con
el fin de atender a las necesidades de personal,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri
buidas, previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública, según establece el apartado c) del artículo 4.°
del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, y acuerdo de la
Junta de Gobierno del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, resuelve convocar concurso libre para ingreso en la Escala
5403, Investigadores Científicos del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, con sujeción a las siguientes

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido al presente concurso, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Doctor. Los estudios efec

tuados en Centros españoles no estatales o en el extranjero debe
rán estar ya homologados o reconocidos.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni

1. Normas generales

1.1 Se convocan a concurso libre 41 plazas de la Escala 5403,
Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, a cubrir entre Doctores que acrediten documentalmen
te haber desarrollado labores de investigación en Instituciones
públicas 6 privadas, españolas o extranjeras, durante un período
de seis años, como mínimo, todas ellas tal y como se detallan
en el anexo I de esta convocatoria.

1.2 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser
cubiertas por personas con minusvalía con grado de discapacidad
igualo superior al 33 por lOO, de acuerdo con la disposición
adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de
modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la F:unción- Pública. Este cupo de reserva asciende
a una plaza.

En consideración a la modalidad de la presente convocatoria,
por especialidades, dicho cupo de reserva será aplicado en aquella
especialidad a la que concurra alguna persona con el grado dedis
capacidad requerido, y en las condiciones previstas en la citada
disposición adicional de la Ley 23/1988, de 28 de julio. En el
supuesto de que superen las pruebas concursantes que acrediten
el grado de discapacidad requerido en número mayor al de plazas
reservadas, la reserva se aplicará al que obtuviese mayor pun
tuación final.

1.3 A la presente convocatoria le será aplicable la Ley
30/1984, de 2 de agoslo, modificada por la 23/1988, de 28 de
julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en esta convocatoria.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados
se efectuará de acuerdo con la puntuación total o.btenida por éstos,
en cada línea de actividad.

1.5 La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de concurso previsto en los artíeulos 19 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y el 3.° del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado.

3.1 Quienes deseen tomar parte en este concurso deberán
hacerlo constar en instancia, que será fácilitada gratuitamente en
los Gobiernos' Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de
Gobierno de las Comunidades Autónomas, así como en el Instituto
Nacional de la Administración Pública (calle Atocha, número 106,
Madrid), en la Dirección General de la Funci6n Pública (calle Maria
de Malina, número 50, Madrid), en el Centro de Información Admi
nistrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas (paseo
de La Habana, número 140, Madrid) y en los locales del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (Serrano, número 113,
Madrid 28006). A la instancia se acompañará fotocopia del docu
mento naci;nal de identidad.

Ningún aspirante podrá concurrir en más de una línea de
actividad.

3.2 En la casilla A) del epígrafe «Datos a consignar según
las bases de la convocatoria», del modelo de impreso, se hará
constar expresamente la línea de actividad: Especialidad en que
se quiere concurrir.

3.3 Los aspirantes con minusvalía con grado igualo superior
al 33 por 100 que opten por el cupo de reserva deberán cum
plimentar, en su caso, dichos requisitos y declarar expresamente
en la instancia que reúnen tal condición.

3.4 Las solicitudes, dirigidas al excelentísimo señor Presiden
te del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, deberán
acompañarse de un currículum vitae, preferiblemente según mode
lo normalizado que se encuentra a disposici6n de los aspirantes
en los distintos Centros e Institutos del Consejo Superior de lrives
tigaciones Científicas y en los locales del Organismo en la calle
Serrano, 113, Madrid.

Asimismo, unida a la solicitud se incluirá una declaración jurada
de los proyectos y programas, contratos o cQ.nvenios de inves
tigación en los que haya participado el aspirante, señalando para
cada uno de ellos el Organismo financiador, Instituto o Centro
de ejecuci6n, nombre del Investigador principal del programa, con
trato o convenio, título del trabajo, año y mes de comienzo y
finalización de los mismos.

También se adjuntará a la solicitud un resumen de 10 hojas
(UNE-A4), mecanografiado a doble espacio, en el que se expre
sarán los objetivos científicos perseguidos a lo largo de la carrera
investigadora del aspirante, así como las líneas fundamentales
de su investigación futura.

Asimismo, deberá acompañar unido a su solicitud ejemplares
de las cinco aportaciones científicas, técnicas o de cualquier otra
índole que, a juicio del aspirante, sean las más relevantes de su
carrera profesional.

3.5 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Serrano,
117, 28006 Madrid, o e9-la forma establecida en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de,_ 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
¡unclon". .

f) Acreditar documentalmente haber desarrollado labores de
investigación en Instituciones públicas o privadas, españolas o
extranjeras, durante un periodo de seis años, como mínimo. Esta
acreditación no será exigible a los aspirantes pertenecientes a
las Escalas de Colaboradores Científicos y Titulados Superiores
Especializados del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

2.2 Todos 105 requisitos anteriores deberán poseerse en el
último día del plazo de presentación de solicitudes, debiendo man
tenerse durante el procedimiento de selección hasta el nom
bramiento.

2.3 También podrán participar los funcionarios de naciona
lidad española de los Organismos internacionales, según prevé
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funci6n Pública,
adicionada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, para lo que el
Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero, establece los requisitos
y condiciones para el acceso de estos funcionarios. a los Cuerpos
y Escalas de la Administración del Estado, que han de encontrarse,
en todo caso, en posesión de la titulación académica requerida
y superar las pruebas selectivas correspondientes.

3. Solicitudes

ORDEN de 1 de marzo de 1993 por la que se convoca
concurso libre para cubrir 41 plazas de la Escala 5403,
Investigadores Científicos del Consejo Superior de
Investigaciones, Científicas.
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trativo común, en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el ..Boletín
Oficial del Estado...

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado en el f)árrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o co~sulares españolas
correspondientes. quienes las remitirán seguidamente al Organis
mo competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud com
probante bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.6 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y los
gastos de tramitación 400 pesetas para todos los aspirantes y
se ingresarán en la cuenta corriente número 30-55403·1, "Con
curso libre para el acceso a la Escala de Investigadores Científicos
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas», en cualquiera
de los- Bancos del grupo del Banco Exterior, Banco Exterior de
España, Banco de Alicante, Banco Simeón y Banco de Gestión
e Inversión Financiera.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco acreditativo
del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión del
aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.5.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre
sidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas dic
tará Resolución, en el plazo máximo de un mes, que Se publicará
en el "Boletín Oficial del Estado/>, declarando aprobada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en este último
caso, de las causas de exclusión. En la lista deberán constar, en
todo caso, los apellidos, nombre y número del documento nacional
de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para subsanar el defecto que haya motivaao
su exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición ante el excelentísimo señor Presidente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado)}.

De no presentarse recurso de reposición, tendrá la misma con
sideración el escrito de' subsanación de defectos presentado por
los aspirantes excluidos.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la
relación de excluidos, sino además que sus nombres constan en
la pertinente relación de admitidos, que se expondrá en los tablo
nes de anuncios de la sede central de Serrano, 117, en los locales
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en la calle
Serrano, 113, en los Centros e Institutos del Organismo y en
los Gobiernos Civiles.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente.

5. Los Tribunales

5.1 El desarrollo de este concurso y la calificación de los
aspirantes en el mismo corresponderá a un Tribunal para cada
línea de actividad, según se detalla en el anexo I. Los Tribunales
estarán constituidos en la forma que se determina en el ane
xo 11 de la presente convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, cuando concurran en ellos circunstan·
cias de las previstas en el articulo 28 -tle la .Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, o si hubieran

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de-Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro·
cedimiento Administrativo común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
ticulo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado/> de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del proceso sele.etivo se
hará público el nombramiento de los nuevos miembros de los
Tribunales que hayan de sustituir a los .que hayan perdido su con
dición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los
Tribunales con asistencia, al menos, de la mayoría de sus miem
bros, titulares o suplentes. Celebrarán su sesión de constitución
en el plazo máximo de treinta días a partir de la publicación en
el \<Boletín Oficíal del Estado» de la Resolución a que hace refe
rencia la base 4.1 de esta convocatoria.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones
que les correspondan en orden al correcto desarrollo de este
concurso.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales para actuar
válidamente requerirán la presencia de la mayoría absoluta de
sus miembros. Los Tribunales tomarán sus acuerdos por mayoría;
en caso de empate, decidirá el voto del Presidente. .

5.6 Durante el desarrollo del concurso, los Tribun~les resol
verán todas las dudas que pudieran surgir eil la aplicación de
estas normas, así como lo que se debe hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo común.

5.7 A efectos de comunicación y demás incidencias, los Tri
bunales tendrán su sede en los locales del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, de Serrano, 113, 28006, Madrid, telé
fono 561 5002.

5.8 Si durante el concurso se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva
para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas
por los funcionarios de la Escala de Investigadores Científicos del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, previa consulta
al Departamento a que esté adscrito, podrá recabar el correspon
diente dictamen de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

5.9 Los Tribunales que actúen en este concurso tendrán la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (,Boletín Ofícíal del Estadn, del 19).
Una vez conocido el número de aspirqntes, por el Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas se establecerá el
número máximo de sesiones a realizar por cada uno de los
Tribunales.

5.10 En ningún caso los Tribunales podrán aprobrar ni decla
rar que han superado el concurso en cada especialidad un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo del concurso

6.1 En el plazo máximo de un mes a partir de su constitución,
los Tribunales realizarán la calificación de los aspirantes.

6.2 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer·
su exclusión al Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, poniendo en conocimiento del mismo las inexactitudes
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ANEXO 1

11. Norma final

10. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de posesión

10.1 Los candidatos propuestos serán nombrados funciona~

rios de carrera, con especificación del destino adjudicado, por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado
el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial
del Estado».

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug·
nadas en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Proc.edimiento Administrativo común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. O. (Orden de 2 de marzo
de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 4), el Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, José María Mato
de la Paz.
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e) Los aspirantes con minusvaha con grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100 que hayan optado por el cupo
de reserva deberán acredltar tal condición mediante certificación
de los Organos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

9.2 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen
tar los docume_ntos expresados en la base anterior. podra acre
ditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de 'prueba admisible en derecho.

9.3 Quienes tuvieran "la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condidones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren, para acredHar tal condición.

9.4 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de 1o., requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

-N":;'.~'"--_.
pllt-2a~

3 Ciencias Históricas y Filológicas - .
1 Ciencias Sociales .
7 Biología y Biomedicina .
1 Ciencias de la Tierra .
1 Ciencias Naturales .
2 Cienc;ias Marinas .
2 Ciencias Agrarias: Utilización de la Biotecno·

~Oag~:d:~al~. ~.r.~~~~c.iÓ.~.~~~~~~la:.~~~~~~al.YI
Ciencias Agrarias: Organismos y sistemas agrí-,

colas, forestales y ganaderos 1 8
6 Matemáticas, Física y Tecnoiogías Físicas 9
7 Cienda y Tecnología de Materiales ." I 10
3 tiCiencia y Tecnología de Alimentos _ =I 11
6 Química y Tecnologías Químicas............... 12--- _._----------,-~-~_._----,--- ~-----

7.1 En la calificación de los. concursantes se valorará:

a) Trabajos originales de ínv~,stigaciónpublicados en revistas
científicas.

b) Publicación o participación en la publicación de líbros,
monografías. etc, Participación en proyectos o programas y con
tratos o convenios de investigación. Participación en patentes y
acuerdos de cesión de tecnolo!Jía, asi como en trabajos de apoyo
tecnológico. Estancias en Centros de Investigación nacionales y
extranjeros. Participación en congresos científicos, seminarios y
cursos. Formación académica del aspirante. CUdlquier otro mérito
que alegue.

c) Asimismo, se tendrá en cuenta en la valoración las apor
taciones más relevantes y de objetivos científicos que acompaña
a la solicitud al ...que hace referencia en la base 3.4 de la
convocatoria.

7.2 La calificación de los concursantes se hará mediante deli
beración conjunta de los miembros de los correspondientes Tri
bunales, cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada concur
sante de cero a 10 puntos; dicha calificación deberá justificarse
individualmente por los miembros de los Tribunales mediante la
formulación por escrito de un juicio razonado relativo a la valo
ración de cada uno de los méritos relacionados en la base 7.1'
de esta convocatoria. Los mencionados escritos de justificación
se unirán al acta correspondiente.

Para la fijación de la puntuación final de cada concursante
se excluirá del conjunto de puntuaciones las que difieran, en más
o menos, de tres puntos de la media de todas las puntuaciones,
sin que en ningún caso pueda ser excluida más de una máxima
y otra mínima. El valor medio de las puntuaciones computadas
constituirá la calificación, siendo necesario alcanzar, como mini
mo, cinco puntos para poder ser seleccionado.

7. Relación de meritas a tener en cuenta en la selección y sistema
de calificación

9.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar en los
locales del Consejo Superior de Investigadones Científicas en
Serrano, 113, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Doctor o certificación
académica que acredite su posesión.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo 111
a esta convocatoria.

8. Lista de aprobados

9. Presentación de documentos

o falsedades formuladas por el asirante en la solicitud de admisión
al concurso, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
de reposición, ante la misma autoridad indkada en el párrafo
anterior.

8.1 Finalizado el plazo e,stablecido en la base 6.1, los Tri
bunales harán públicas, en la sede central del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, Serrano, 117, Y en los locales del
Organismo en Serrano, 113, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su 'docu
mento nacional de identidad.

Los Presidentes de los Tribunales enviarán una copia certificada
de la lista de aprobados al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Cientlficas.
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T V;' CAIo\PS CEPVERA, VICTORIA

';3 VIVES TORREN1S, F. JAVIER

T \/4 OURAN !'lERAS, MARIA ANGELES

T 115 COLOME CALSINA, JOSE MARIA

T 116 GOI4EZ MENOOZA, JOSEFINA

S PR "ARAM!O RODRIGO, LUDOLFO

S \/1 BELTRAN VnLALBA, MIGUEL

S VZ ~GUH!ZA CARPINTIER, JAVIER

S '13 looI.c.'IEIlO MIOl'E'.., FERN.lH'DO

5.4 P~'ORl:';(;EZ RGliU~Z:";"IG"", folA~;¡JEl

1: 'X'R:GUEZ CABRERO, GI<EG0RIO

\16 :':EZ tHCOLAS, .'UAIj

IR¡8UN~ NQ ~

~OE: S~:'jO:

V, SA'~::",E: ;;l<ESFC MIl.~:ll.r¡O

T iI~ OR'":Z :JE LAtJLA2URI 8~'SC.A. MArlUEL

T '13 AZOR:rl "'AI=t!~I, F(ll'IA/'80

T V~ SEMPEIlE COuDE:RC. JUAI¡A liARlA

T V~ GARC!A ~UERIlERO. l4:CUEL

~e MORATA PEREZ, GH¡ES

PR 8E1..140U~E MARTINEZ, CARLOS

S 111 ~OPEZ (¡.ARC!A, RUBEN$

PIlOFESORA DE INvESTIGACION

CATEORATICO

CATEDRATlCO

PROFESOR DE INVESTIGACION

PROFESOR EJIlEIl!TO

PROFESOR DE INVESTIGACION

CA1EORATICO

CATEOIlATlCO

CATEORATICO

CATEORATICO

PROFESOR DE !NVESTIGACION

CATEORATICO

CATEDRATICA

PROFE!lml DE INVESTIGACION

PROFESORA DE INVESTlGACION

PROFESOR DE INVESTIGACION

CATEDRATIe.t.

PROFESOR DE INVESTIGACIotl

CATEORATICO

CATEDIlATICC

CATEDRATICO

PROFESOIl DE INVESTIGACION

CATEDRATICO

CATEDRATICO

CA~E,,¡¡A"'I:_:.

PIlOFESOR DE rl'vE5-IGACION

CATEOIlATICO

PROFESOR DE INVES,IGACION

PROFESORA DE H!VESTrGACION

CATEO(tATICO

P(tOFESOIl DE IN"ESTIGACIOH

CATEORATICO

PROFESOR DE IN'.'EST!GACION

!NST2 FIlDLOO!A

UNIVERSIDAD DEL "A19 VASCO

UNED. NAORIO

CTRO. ESTUDIOS tllSTORICO!I

UNIVERSIDAD DE SAoLA#I4AtteA

IN!H2 f!LOLOO!A

UNI'.'. COMPLUTENSE. MADR!O

lJNIV. CENTRAL DE BARCELONA

utlIV. AUTONC*A. IUDRID

UNEO. NADIl!D

!NST2 ESTUO. SOC1.AL. AVANZADOS

UNIVERSIDAO DE VALENCIA

UtHII.AVTClHOHA ClE BARCELONA

INST§! ANALlSIS IECOHOMICO

CTIlO. INIIUT .Ecc..SOCIE.MEDIO

INST\? ESTUO. SOCtAL. AVNilZ. CATAL.

UNIV. AVTQNOMA DE MADRID

1HST2 ESTUO.SOC1.Al.AVANZ.NAORID

UNIII.AVTONOHA DE MADIlID

"'''
UHIIIERSIDAO DE VALLADOLID

CTIlO. INVEST. Ecc.. SOCtEO. MEDIO

UNIV. DE ALCAlA DE HEHARfS

UN!V.COMPlUTEHSE DE J4ADAID

UtjI\lER5IDAO DE SE .... ILLA

C.S.!.C.~UNIV. DE VALLADOLID

UNIV. AUTON0J4A DE MADRID

CTRO.INV[STIGACION DE5ARIlOLlO

!NST2 IN\lEST. IlIONEDleAS

~IVERSIDAD DE SEVILLA

eTIlO. BIOLOGIA I40LECULAR

UN!\/EIlSIDAO DE ALICANTE

CTAO. INVEsr. 8IOLOOICAS

T PF RAUSEc_ COlOM, JOSE ANTONIO

T '11 MARCOS .... ALLAUIlE, ALBfllTO

T '12 CASIlIC QQt¡ZALEZ, ;;P¡S'"INO J.

T '13 JULIA 8RUGUfS, IlA/olOH

T \/4 SAIZ JlwENEZ, CESARED

T \/5 LGf>EZ RUIZ, JOSE

T l/e: CANAS TORilES, JOSE AHTOOIO

S PR L!NARES GONZALEZ, JOSE

'11 OROZCO FERNANDEZ, lol. ANTONIO

S 112 lolARZO CARPIO, I4ARIAHO

S '13 ZAZO CAADEIOA, CAIlIDAD

114 COMAS a<INONDO, .... DEL CAIlMEN

S '1'5 lo4lHlOZ GAIlC!"A, MI MERCEDES

S ve GARCIA AUIZ, JUAN MAHUEL

JRIBUNAL NO 5

PR HIRALOO CAllO, FERtlANOO

\/1 PURIlOY IRAIZOZ, FCO. JOSE

1/2 SELLES ~OS, ~AVIER

T V3 TALAI/EC& LOZANO, SALVADOIl

T \14 CIlUZ P:ZARIlO, LU'IS JOSf

T V~ AFHn'GOL BACMERD, JUAU

ve TERRADE9 SEIlRA, JAI~E ANTOIIIC

PIl HERRERA MALIA~H, CARLOS

s V, ~O!lTES DE OLMOS, CAlllOS

5 V2 ALBERCH lilE, PEllE

S va,AIlUS DE IlEnlA MARTINEZ, LU!S M.

S '14 DE LIBES DE CA5TRO, M!GUEl

'15 GOSALBEZ NOGUERA, JOAQUItI

S ve: O!AZ PINEDA, FRANCISCO

TRIBU!i~J NQ 6

T PR E9TRA[\A MlliAIlES, MAIlTA

T \11 lolIIlACLE SOLE, M. ROSA

T 112 LALUCAT JO. JORGE

T \13 ROS 'ARAGONES, JUAN D~INGC

114 AljADotl ALVAREZ, RICARDO

PROFESOR DE INVESTIGACIOO

CATEDRATICO

CATEDRATICO

PROFESOR DE I~VESTIGACIOH

PIlOFESOR OE lHVESTIGACIOH

PROFESOR DE IHVESTIGACIOH

CATEDIlATICO

PROFESOR DE IHVE5TIGACIOH

CATEORATlCO

CATEDIlATICO

PROfESOIlA DE IHVESTIGAC!ON

PIlOFESORA DE lNVESTIGAGIOH

CATEDRATICA

PIlOfESOR DE W\lESTIGACION

PROFESOR DE W .... ESTIGACION

CATEORATICO

PIlOFESOIl DE ItNESTIGAC!ON

CATEDRATICO

CATEOIlATICO

CA'"EDIlATICO

CATEC'I;ATICO

PIlOFESOR DE INVE9TIGAC!ON

CATEOIlATICO

PROFESOR DE INVESTIGACION

CATEORATICO

PROFESOR DE HIVESTIGACION

CATEORATICO

CATE~ATICO

PIlOFESOIlA DE INIIESTIGACION

CATEDRATlCA

CATEDIlATICO

CATECRATICO

CATEORATICO

IJlSTIl CIENCIA MATERIALES "c"

I*IVERSIOAO DE OVIEOO

!MI\I. COMPlllTEN9E. MAOIl:O

lIilSTi: H JAIJ4E ALMERA"

INSTi: RECUIl. NATUR. AGIlO. SEVILLA

_EO NACIONAL C!ENCIAS NATURALES

lIIIV. POLITECNICA. BAIlCLONA

€'ST. EXPER. DEL ZA!O!H

lIIII/EIlSIDAO DE GAAHADA

lIIIV.CENTRAL DE IlAIlCELctlA

taJSEO NACIOUL CIENCIAS ..ATURALES

INSTe ANDALUZ GEOL.NEDITEIlIlANEA

~IV.COMPLUTENSE. NAOIl!D

1JfSU! ANDALUZ GEoL. NEDITEIlR.

ESTACION B!OLOGICA DE DONANA

UNIVERSIDAD DE LEaN

CTIlO.INVESTIOAC!ON OE9AIlllOLLO

lI"!VERSIOAD DE SEVILLA

UN!VERS!DAD DE GRANADA

UN!V. CENTRAL DE IAIlCELOHA

UNIV. AlfTOHOMA DE IlAltCELONA

ESTIlCION IlIOLOOICA DE DOIiiANA

UNIV.AUTOHOMA DE MADIlID

MUSEO NACIONAL C!fHCIAS N/lTUR/lLES

UNI\lEIlSIDAD DE COROOB.Il

ESTAGION 8IOLOOICA DE OOIiIANA

UN111. CENTRAL DE IlARCEle.t/l

UNIII.COMPLllTENSE DE M.IoIMlID

INSTS! CIEltCU!I DEL lWl

UNIVERSIDAD DE VALENCIA

UNIIIERSlDAD DE LAS ISLAS BALEARES

VNIII.CENTJI;/ll DE 8ARCELONA

UNIVEIt!IIDAD DE 0II1Eoo

s:
(ij~

C;
O

if
-.J

3
'"N
O

te
te

'"

al
O
m
:Joo.
;3
O'l

'"



BOEnúm.65 Miércoles 17 marzo 1993 8297

•

I
·
~

~ ~ ~· . ." " "o o o· . .· " .
~ ~ ~· . ." " "o o o· . .• • •

g

··•·rU••
;

·~
o

·",
,

•

·
~••

01
Z

-'

""z=>m
~

o:....
.
>

••

~

"••

•
;

••

·lJ
j
~·•

··•

;

ª~¡;u,··o;;
•

"·••·,

o

01
Z

-'

""z=>m
~

o:....

.'
~
o

u,.
u

u,
"•
•;;

,
~

o

";

~I
""z::>m
~

o:....

o

§
•·o·u
§
r.
~
i
;;

•

I
~

•

•

•
;"~o

>
u
>

z

,.
z

~
~

.
3

;

···•
·,··u·g
~

~'<,z'=>,
~Io:
>-'

mi
01'
z!

•

8•

?
·

••••

"1
gJl
-'

""z=>m
~

o:....•

·~
~

~•
•>

o
S•
"
~•·>

•
;

••

N

"·g
··
~
·>



8298 Miércoles 17 marzo 1993 BOE núm. 65

S 113 Pl"AGA Ol~fNc!l, Flll\"":lSCO PROFESOR DE H1vESTICACION UtST2 AGROQUl TEOIQL.ALlIoIENTOS

S 1/4 POLO SMJCHEZ, CARMEN PROFESORA DE INVESTIGAClOO IMST9 FéRMH¡U.COOES INDUS.

5 115 BURGOS GCIIZIlLfl •.JVS-:.'IC CATEDPATIC:l UI'IvEIlSlOAD DE ZARAGOZA

S V6 RAMOS GN<lZA'_EZ. MfPce:'ES PR2FESC1RA DE nlVE~TIGAClotl :'.-ST!? FHI~'E';~aC:Ot¡ES IIlDUST.

PR CAH,:>!,; ~li2MAI¡, ERFIESTO

V' ~\t\R·'·.EZ Rlpc~~, MARTIrl

112 PAJM,~ SC*10ttiO, J[SUS

V3 CORM~ CArIes, AVE~Um

V4 PE;;¡:C':'S BPOlmo, MIG<;EL AI1GEL

115 GARelA LOPEI, Mtl HRESA

V6 BE/H.ABf PAjARES MAIMEL

PR SUil.RE; LOREl. [RtJESTO

'11 ESPII,,-r IlUBIO, PABLO

V;' ABBUC ~AS, JOSE LUIS

V3 COLL TCLEDAIIO, JOSE

1/4 PALOMO taCOLAU, CLAlir,ro

V5 MESSEGJER PEYPOCIi, A~¡GfL

'5 V6 Cal COSP, JAUME

CATEC~ ~TICO

PPO~ES·:JR Ol HIIIESTI(,,Il(.lor~

PflDffS::lP DE IlIlIESTIGACION

PIICFESO¡¡ DE ItNESTIG,IlCION

CArE:... /I.TIC.O

P¡¡O~ESO¡¡,Il DE ItwESTIG,IlCION

PflO~Es.oR DE IrNESTIG,IlCION

PPOfESOfl DE lN\lESTIG,IlCI~

CIlHI:''</I.TICO

PRO~ESOR DE INIIEST1GACION

PROFESOR DE INIIEST1GACION

CATf.~IlTICO

PRQHSoOIl DE lN'<ESTIGACION

PIIO~ESOR DE W'<E.!HIGACION

UNI'JER$lND DE SE\lILLA

INST2 QUnHCA-FISICA R'OCASOUH.O

INST2 NACID!lIlL DEL CAIl!lON

lNST2 TEODLOGIA QUIMICA

UNIV.CHiTRAL DE 8ARCELONA

IWlT2 QUIl.lICA MEDI':A

INST2 QUIHICA ORGANICA GENERIlL

DlST2PA:lD. NATUIl. AGR06IOL. TENEIlIFE

UNIVERSIDAD DE \/ALLAOOlIO

INST2 QÚH!ICA~FISICA ROCASOLAHO

eTRO.INVESTIGACION DESARROLLO

UNIVERSIOAO DEL PAIS vASCO

eTRO.INIIESTIGA:::ION OESIoRROlLO

eTRO.INVESTIGACICH DESARROLLO

A N E x o III

OON

=====================

.. . . . . . .

CON DOMICILIO EN ~. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ........ . ...

y CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO

DECLARA BAJO JURAMENTO O PROMETE. A EFECTOS DE SER NOMBRADO

FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA ESCALA DE .........••..••.....•••..•

QUE NO HA SIDO· SEPARADO DEL SERVICIO DE NINGUNA DE LAS

ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y QUE NO SE HALLA INHABILITADO PARA EL

EJERCICIO DE FUNCIONES PUBLICAS.

EN A DE DE 1993.


